
Número 77                                        Fascículo 1 de 2 Lunes, 27 de Abril de 2009

Página

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 2

Ministerio de Trabajo e Inmigración ........................................................ 5

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales ................................................ 2

Subdelegación del Gobierno en Ávila ..................................................... 2

ADMINISTRACIÓN LOCAL 6

Ayuntamiento de Arenas de San Pedro................................................... 6

Ayuntamiento de Fontiveros.................................................................. 68

Ayuntamiento de la Villa de Mombeltrán ............................................... 71

Ayuntamiento de Mijares ........................................................................ 7

Ayuntamiento de Santa María del Tiétar ............................................... 70

Excmo. Ayuntamiento de Ávila ................................................................ 6

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 71

Juzgado de Primera Instancia Nº 1 de Ávila ......................................... 72

Juzgado de Primera Instancia Nº 4 de Ávila ......................................... 71

S U M A R I O

Plaza  del  Corral  de  las  Campanas,  nº  2.

Telé f . :  920 357 193 • Fax:  920 357 136

www.diputacionavi la .es

e-mai l :  bop@diputacionavi la .es

Depósito  Legal :  AV-1-1958

TARIFA DE SUSCRIPCIÓN

ANUAL . . . . . . . . . . . . . . . . 72,80 e (I.V.A. incluido)

SEMESTRAL  . . . . . . . . . . . 41,60 e (I.V.A. incluido)

TRIMESTRAL  . . . . . . . . . . 26,00 e (I.V.A. incluido)



Número 1.826/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a HUM-
BERTO CELSO SANTOS PALMA (50008147), de nacionalidad PERUANA, cuyo último domicilio conocido fue en
BAJADA DON ALONSO, 28 P03, de ÁVILA (ÁVILA), la Resolución y tasas del expediente de solicitud de
AUTORIZACIÓN RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A 2 RENOVACIÓN (N°. de Expte. 059920090000026).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución, que obre de manifiesto y a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los Hornos Caleros, n°. 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas, haciéndoles saber que contra la misma, que no
agota la vía Administrativa cabe interponer recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno en Castilla y León en
el plazo de UN MES, a tenor de los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de
Enero.

Ávila, 22 de Abril de 2009.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema González Muñoz.

Número 1.673/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre notificación a (deudores)

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
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diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido integro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

ÁVILA, a 01 de abril de 2.009 

El Subdirector Provinclial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 77 Lunes, 27 de Abril de 2009 3



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
4 Lunes, 27 de Abril de 2009 Número 77



Número 1.750/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de

Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la

Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª IVAN

PABLO GARCÍA LÓPEZ, con domicilio en C/ Maceros

21 - P 1-1 A de (ÁVILA), cuyo contenido literal es el

siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado

por el siguiente motivo: No renovó su demanda de

empleo en la forma y fechas determinadas en su

documento de renovación, y en atención a los siguien-

tes

HECHOS:

1°.- Con fecha 18/02/2009 se le comunicó una

propuesta de sanción por dicho motivo, concediéndo-

le el plazo de 15 días para que alegara las razones

pertinentes, según lo dispuesto en el número 4, del

ar tículo 37 del Reglamento General sobre los procedi-

mientos para la imposición de sanciones por infrac-

ciones de orden social, y para los expedientes liquida-

torios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por

Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. n° 132,

de 3 de junio).

2°- Transcurrido el mencionado plazo Ud. no ha

efectuado alegación alguna, a los que son de aplica-

ción los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- Los motivos expresados en la propuesta son

causa de pérdida de la prestación por desempleo

durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)

del ar tículo 47 del Real Decreto Legislativo 5/2.000,

de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones de

Orden Social (BOE n° 189, de 8 de agosto), según la

nueva redacción dada por el ar t. Quinto del Real

Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley
autoriza al INEM a dictar Resolución sobre esta mate-
ria.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos
citados, y demás de general aplicación, ha resuelto
suspenderle la prestación por desempleo que está
siendo percibida por Vd. por el período de un mes
quedando sin efecto su inscripción como demandan-
te de empleo, con la pérdida de derechos que como
tal tuviera reconocidos.

Transcurrido el período de suspensión estableci-
do, le será reanudada de oficio la prestación, siempre
que mantenga la situación de desempleo y se inscri-
ba de nuevo como demandante de empleo, para lo
cual deberá personarse en su Oficina de Empleo.

Se advier te que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recep ción de la presente Resolución, para
interponer ante este Organismo, a través de su Oficina
de Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el ar tículo 71 del
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/95, de 7
de abril (B.O.E. n° 86, de 11 de abril).

ÁVILA, 11 de marzo de 2.009. EL DIRECTOR PRO-
VINCIAL. (P.S. Apartado Primero siete 4. Resolución
06/10/08 del SPEE (BOE del 13/10/08) EL SUBDI-
RECTOR PROVINCIAL DE GESTIÓN ECONÓMICA Y
SERVICIOS. FDO.: JESÚS DE LA FUENTE
SAMPRÓN.

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ávila, a fin
de que sirva de notificación a todos los efectos lega-
les, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285
de 27/11/92).

Ávila, 08 de abril de 2009.

El Director Provincial. P S Apartado Primero siete 4
Resolución 06/10/08 del SPEE (BOE del 13/10/08).
El Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.
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Número 1.834/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

INTERVENCIÓN - GESTIÓN TRIBUTARIA

A N U N C I O

Por Resolución de la Tenencia de Alcaldía de
Economía y Hacienda de fecha 21 de abril de 2009 se
ha aprobado el Padrón Fiscal del IMPUESTO SOBRE
BIENES INMUEBLES, tanto de naturaleza urbana
como rústica, correspondiente al ejercicio 2009, el
cual se expone al público en la Intervención Municipal
de este Ayuntamiento durante un mes a contar desde
el inicio del período de cobro voluntario que se seña-
la más adelante.

Contra la exposición pública del padrón fiscal y de
las liquidaciones mediante recibo en él incorporadas
los interesados pueden formular ante la Alcaldía el
recurso de reposición a que se refiere el ar tículo 14.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, previo al con-
tencioso-administrativo, en el plazo de un mes conta-
do desde el día siguiente al de finalización del perío-
do de exposición pública del padrón fiscal.

Asimismo, se pone en conocimiento de los contri-
buyentes que el período de cobro voluntario compren-
derá desde el día 4 de mayo hasta el día 6 de julio de
2009, ambos inclusive, durante el que podrán ingre-
sar las cuotas tributarias correspondientes, presentan-
do los avisos de cobro que el Ayuntamiento enviará a
su domicilio, en las oficinas de los Bancos y Cajas de
Ahorros en ellos reseñados.

Si no se hubiese producido la recepción de los
mismos, los contribuyentes deberán personarse para
aclarar la situación, antes del día 6 de julio de 2009,
en la Oficina de Recaudación Municipal sita en C/
Esteban Domingo,2 de Avila.

Transcurrido el plazo de ingreso en período volun-
tario, se iniciará el período ejecutivo que determina el
devengo del recargo del 20 por 100 de la deuda no
ingresada, así como de los intereses de demora
correspondientes a ésta. Este recargo será del 5 por
100 cuando la deuda tributaria se satisfaga antes de
que haya sido notificada al deudor la providencia de

apremio y no se exigirán los intereses de demora
devengados desde el inicio del período ejecutivo.

Si está domiciliado el pago del recibo, éste se
entregará a través del Banco o Caja de Ahorros
correspondiente, fraccionándose el pago en dos pla-
zos con cargo en cuenta el 50% el día 5 de junio de
2009 y el 50% restante el día 5 de octubre de 2009.
El impago del primer cargo anulará el fraccionamien-
to, produciéndose el inicio del período ejecutivo por el
total de la deuda, una vez transcurrido el plazo de
ingreso en período voluntario señalado. Asimismo, la
falta de pago de cualquiera de los cargos en cuenta
conllevará la anulación de la domiciliación bancaria.

Si el pago del recibo está domiciliado para su
cobro de una sola vez, el cargo en cuenta se realizará
el día 5 de junio de 2009.

Ávila, 22 de abril de 2009 

El Teniente de Alcalde de Economía y Hacienda,
Félix Olmedo Rodríguez.

Número 1.669/09

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

AVANCE PRODUCCIONES TEATRALES, S.L. ha
solicitado en este Ayuntamiento licencia para
Rehabilitación y Ampliación de Vivienda sita en
Polígono 13, Parcela 64, en el término municipal de
Arenas de San Pedro, expediente 1030/2006/03.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar t. 307.3 del Decreto 22/2004 de
29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, para que todas las per-
sonas físicas y jurídicas puedan consultar la documen-
tación, así como presentar alegaciones, sugerencias,
informes y cualesquiera otros documentos que esti-
men oportunos en relación con el expediente someti-
do a información pública, en el plazo de VEINTE DÍAS
a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente Edicto.

Arenas de San Pedro, a 2 de abril de 2009.

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Número 1.649/09

AY U N T A M I E N T O D E M I J A R E S

A N U N C I O

Habiendo transcurrido un mes desde la publicación de la aprobación inicial de los viales y sus números de poli-
cía de esta Localidad, sin que se haya producido reclamación alguna, por nuevo acuerdo plenario de fecha 18 de
Marzo de los corrientes, se ha procedido a la aprobación definitiva de tales acuerdos, lo que se hace publico para
general conocimiento y entrando en vigor los mismos desde la publicación del presente anuncio conteniendo rela-
ción integra de tales viales y planos adjuntos.

NUEVOS VIALES DE MIJARES Y OTROS MODIFICADOS

1. Ávila-Casavieja, carretera: dentro de la ampliación del casco urbano, el primer número comienza en lo que era
Polígono 5 parcela 384, atravesando el municipio de Mijares y terminando en la parcela 724 del Polígono 5 siendo
sus últimos números 116 y 177.

2. Camino Mingobenito, calle (nueva): comienza seguido del n° 9 de la calle San Sebastián, terminando su
numeración con el 12 y 17, siendo estos números los últimos que son de casco urbano.

3. Colladito, calle (nueva): empieza entre el n° 42 y 44 de la calle San Sebastián y termina en la Carretera Ávila-
Casavieja entre el n° 179 y nº 181.

4. El Moral, calle (nueva): comienza en la Carretera Ávila Casavieja entre los números 36 y 38, terminando en la
Travesía Virolilla.

5. El Moral, travesía (nueva): comienza en la calle El Moral en el nº 3 y termina en Carretera Ávila-Casavieja entre
los números 90 y 92.

6. Fuentecilla, calle (nueva): comienza en la calle Virolilla entre los números 23 y 25 y termina en calle Pradillo
entre el nº 23 y 25.

7. Gavilanes, carretera: comenzando en la Plaza Mayor de Mijares y siguiendo su recorrido habitual termina con
la ampliación del casco urbano en lo que era la parcela 300 Polígono 1 siendo sus últimos números 60 y 79.

8. Huerta, calle (nueva): comienza entre los números 29 y 31 de la calle Larga y termina junto al n° 12 de la calle
La Fuente.

9. La Virgen, travesía: comienza en la calle La Virgen entre los números 9 y 11 y termina en la calle La Virgen
entre el 17 y 19.

10. La Pinosa, carretera: comienza al término de la calle Las Cruces entre los números 36 y 45 y en la amplia-
ción del casco urbano ésta carretera continúa su numeración hasta las_ parcelas 453 y 384 del Polígono 5 siendo
sus últimos números 23 y 50.

11. La Red, calle: comienza al lado del n° 12 de la Carretera Ávila-Casavieja y termina entre los números 8 y 10
de la misma Carretera Ávila-Casavieja.

12. La Trocha, calle (nueva): comienza frente al n° 17 de la calle Pradillo, siendo los primeros números de esta
calle que anteriormente pertenecían a la calle Pradillo, concretamente los números 1, 2, 3, 5 y 7.

13. La Trocha, travesía (nueva): comienza en la Calle La Trocha, siendo los primeros números de esta calle que
anteriormente pertenecían a la calle Pradillo, concretamente los números 1 y 3.

14. La Virgen, calle: comienza entre los números 34 y 36 de la calle Mayor ampliando esta calle hasta su térmi-
no en la Carretera La Pinosa, entre los números 20 y 22.
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15. Las Cruces, calle: empieza en la calle Mayor entre los números 84 y 86, terminando su recorrido en los núme-
ros 36 y 45 comenzando aquí la llamada carretera de La Pinosa.

16. Las Torres calle (nueva): comienza entre los números 31y 33 de la Carretera de Gavilanes y termina entre
los números 45 y 47 de la misma Carretera.

17. Los Espinos, calle (nueva): comenzando ahora en Carretera Ávila-Casavieja entre los números 125 y 127, con-
tinuando por la derecha al lado de Carr. Ávila-Casavieja entre 149 y 151, seguidos de los chalets adosados que ter-
minan en Carr. Ávila-Casavieja 155 y terminando con los números 11 y 24 de la calle Los Espinos junto al nº 26 de
la calle San Sebastián.

18. Majaverde, calle (nueva): comienza a la derecha del Camino Mingobenito y el n° 46 de la calle San Sebastián
y termina en la Carretera Ávila-Casavieja n° 181.

19. Pradillo, calle: comienza, como siempre, en la carretera Ávila-Casavieja, entre los números 28 y 30. Al llegar
al n° 6 suprime el tramo que ahora es calle La Trocha y continúa por lo que era parte de la calle Virolilla, terminan-
do en la carretera Ávila-Casavieja entre los números 94 y 96.

20. Pradillo, travesía: comienza entre los números 4 y 6 de la calle Pradillo y termina en el n° 6 de Carretera Ávila -
Casavieja.

21. Puentezuela, calle (nueva): comienza en la Calle Mayor entre el n° 10 y 12 (por detrás del Bar Rincón Andaluz)
y termina en la calle Las Torres.

22. Puentezuela, travesía (nueva): comienza en la Carretera de Gavilanes entre los números 13 y 15 y termina en
la calle Puentezuela entre los números 14 y 16.

23. Ramal del Nogalillo, calle (nueva): comienza en la Carretera de la Pinosa, junto al n° 1, continuando su reco-
rrido hasta quedar paralela con la carretera Ávila Casavieja y terminando en la carretera de la Pinosa entre los núme-
ros 13 y 15.

24. San Sebastián, calle: comienza en la carretera Ávila Casavieja entre los números 103 y 105 ampliando su
numeración hasta el n° 50 (anteriormente llegaba hasta el n° 48 que pertenecía al depósito municipal del agua).

25. Transformador, calle (nueva): comienza entre el n° 1 y el n° 2 de la calle La Virgen (por debajo del
“Transformador de luz”) comenzando la numeración, sólo por la izquierda, y siendo el n° 1 un huerto propiedad de
herederos de Agapita Manzano Díaz y siendo anteriormente calle La Virgen n° 30 (A) suelo.

26. Virolilla, calle: comienza en la carretera Ávila Casavieja entre los números 36 y 38 y termina en la calle Pradillo
entre los números 19 y 21.

27. Virolilla, travesía (nueva): comienza en calle Virolilla entre los números 19 y 21 y termina en el n° 25 de la calle
Pradillo.

VIALES DE MIJARES SIN MODIFICAR

28. Altozano, Travesía: comienza frente al término de la travesía del Ayuntamiento y termina frente al n° 9 de la
calle La Fuente.

29. Arroyo, calle: comienza frente al término de la travesía del Ayuntamiento y termina en la calle Larga frente a
la calle Huerta.

30. Ayuntamiento, travesía: comienza junto al n° 2 de la calle Puerto y termina frente a la calle Arroyo.

31. Cerrillo, calle: comienza junto al n° 61 de la calle Larga y termina en la calle Olivillas entre el 10 y el 12.

32. Chorrito de la Virgen, calle: empieza en la calle La Virgen entre los números 47 y 49 terminado frente al 96
de la calle La Virgen.

33. Chorrito, calle: comienza en la carretera de Gavilanes junto al n° 14 (siendo el n° 2 de la calle Chorrito “las
Escuelas de Abajo”) y terminando entre el n° 7 y 9 de la calle Torrejón.
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34. Espinarejos, calle: comienza en la parte norte de “las Escuelas de Arriba” junto al n° 27 de la calle Iglesia y
termina junto al n° 1 de la calle Llanillo Chillón, siendo los últimos números (concretamente 33, 35, 37 y 39) para-
lelos a la carretera Ávila-Casavieja.

35. Esquinilla, calle: comienza en la Plaza Mayor y termina junto al n° 18 de la carretera de Gavilanes.

36. Fuente, calle: comienza entre los números 13 y 15 de la calle Larga y termina entre el 28 y el 30 de la calle
Nueva.

37. Guindal, calle: comienza en la calle Pradillo siendo sus últimos números 5 y 42.

38. Iglesia, calle: comienza entre los números 36 y 38 de la calle Esquinilla terminando su recorrido en la carre-
tera Ávila-Casavieja entre los números 91 y 93.

39. Lanchas, calle: comienza entre el n° 9 y 11 de la calle Larga y termina junto al n° 20 de la calle Nueva.

40. Lanchas, travesía: comienza en la calle Puerto junto a la Iglesia y termina entre el 35 y 37 de la calle Nueva.

41. Larga, calle: comienza junto a la calle Puerto y termina en la calle Mayor entre los números 37 y 39. “Nota
aclaratoria: esta calle abarca lo que era antiguamente la calle Altozano, seguida de la calle Larga, POR LO QUE LA
CALLE ALTOZANO NO EXISTE”.

42. Llanillo Chillón, calle: comienza junto al n° 39 de la calle Espinarejos terminando con los números 2 y 11, fren-
te a la piscina municipal.

43. Mayor, calle: empieza en la Plaza Mayor y continúa su recorrido hasta la carretera de Ávila-Casavieja junto al
número 47 de dicha carretera.

44. Mayor, Plaza: situada donde da comienzo las calles: Mayor, carretera de Gavilanes, Esquinilla, Puerto y
Travesía del Ayuntamiento.

45. Miguel Gallego, calle: empieza frente al 37 de la calle Espinarejos, junto al n° 60 de la carretera Ávila-
Casavieja terminando entre los números 64 y 66 de la carretera Ávila-Casavieja.

46. Nueva, calle: comienza frente al n° 9 de la calle Puerto, terminando en la carretera Ávila-Casavieja junto al
n° 81.

47. Olivillas, calle: comienza entre los números 21 y 23 de la calle Mayor y termina en la carretera Ávila-Casavieja
entre los números 57 y 59.

48. Puerto, calle: comienza en la Plaza Mayor y termina en la calle La Iglesia junto al n° 28.

49. Torrejón, calle: empieza junto a la calle Puerto y frente a la calle Larga y termina en la zona denominada “La
Nogalera”.

50. Torrejón, travesía: comienza junto al n° 1 de la calle Torrejón y termina frente al n° 2 de la calle Puerto.
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Número 1.768/09

AY U N T A M I E N T O D E F O N T I V E R O S

A N U N C I O

Siendo definitivo el acuerdo de aprobación del
Reglamento Regulador de la Venta Ambulante en el
Municipio de Fontiveros (Ávila), adoptado en sesión
celebrada por este Ayuntamiento-Pleno con fecha 11
de septiembre de 2007 y expuesto al público inicial-
mente por plazo de treinta días hábiles sin que duran-
te ese plazo se hayan presentado reclamaciones, el
referido acuerdo así como el texto íntegro de dicho
Reglamento, se publican en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila en conformidad con lo establecido
en el Ar ticulo 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba a el
Texto Refundido de las Haciendas Locales.

Contra el acuerdo definitivo de aprobación del
Reglamento Regulador de la Venta Ambulante en el
Municipio de Fontiveros (Ávila), los interesados
podrán interponer Recurso contencioso administrati-
vo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos en
el plazo de DOS MESES contados a partir del siguien-
te a esta publicación.

REGLAMENTO REGULADOR DE LA VENTA
AMBULANTE EN EL MUNICIPIO DE FONTIVEROS

Al amparo de las competencias municipales atri-
buidas por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, ar t. 25.2 g); de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto
1010/85, de 5 de junio; ar tículo 20 de la Ley 1/1998,
de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, y
atendiendo a lo dispuesto en la Ley 16/2002, de 19 de
diciembre, de Comercio en Castilla y León, en
Decreto 82/2006, de 16 de noviembre, por el que se
desarrolla la Ley 16/2002, de 19 de diciembre, y en el
Real Decreto 1010/1985, de 5 de junio, que regula
determinadas modalidades de venta fuera del estable-
cimiento comercial permanente, con el objeto de aco-
modar el ejercicio de la venta ambulante con el des-
arrollo de los comerciantes de una actividad perma-
nente y estable, radicados en el Municipio y teniendo
en cuenta las circunstancias de la población y los
equipamientos comerciales existentes, se ar ticulan las
siguientes normas:

PRIMERA.- Ámbito de aplicación y objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto la regula-
ción del comercio ambulante en el término municipal
de Fontiveros.

SEGUNDA.- Definición de comercio ambulante.

Se entiende por comercio ambulante el que se rea-
liza fuera del establecimiento comercial permanente,
con empleo de instalaciones desmontables, transpor-
tables o móviles de la forma y con las condiciones
que se establezcan en este Reglamento.

TERCERA.- Modalidades del Comercio
Ambulante.

1. A los efectos de este Reglamento, se considera
comercio ambulante:

1) El comercio en mercadillos que se celebren con
una periodicidad determinada en lugares estableci-
dos.

2) El comercio callejero entendiéndose como tal el
que se celebre en vías públicas, sin someterse a los
requisitos expresados en el párrafo anterior.

3) El comercio itinerante en camiones, furgonetas
y otros vehículos. 

II. Quedan expresamente excluidos de esta
Ordenanza:

- El comercio en mercados ocasionales, que tienen
lugar con motivo de fiestas, ferias o acontecimientos
populares durante el tiempo de celebración de las
mismas.

- La llamada venta ar tesanal de artículos de bisute-
ría, cuero, corcho y similares, siempre que procedan
del trabajo manual del vendedor ar tesano.

CUARTA.- Emplazamiento, fechas y horarios.

1. El comercio en mercadillos:

Tendrá lugar únicamente:

- En el mismo lugar que hasta la fecha: la Plaza
Marcelino Pérez de Fontiveros.

- Los Sábados, exceptuando los festivos, siempre
que permanezcan cerrados los comercios de la loca-
lidad.

El número de puestos de venta para los productos
serán los que se emplacen y señalen por los corres-
pondientes servicios Municipales.

2 y 3. El comercio callejero y el comercio itineran-
te:
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En Fontiveros queda totalmente prohibido este
tipo de comercio.

QUINTA.- Solo podrán realizarse las modalidades
de venta 1 y 2 previstas en la norma anterior, previa
autorización municipal.

En todas las modalidades de comercio ambulante
previsto en este Municipio queda prohibida la venta
de productos, especialmente alimenticios, cuya regla-
mentación específica lo prohiba.

SEXTA.- No podrán colocarse los puestos o vehí-
culos de venta en lugares que interfieran o dificulten
el normal tránsito de peatones o vehículos, o resten
visibilidad al tráfico rodado, tales corno paso de pea-
tones, entrada de vehículos, paradas de transportes y
servicios públicos.

SÉPTIMA.- Celebración de mercadillo en
Fontiveros.

Queda fijado en la Plaza Marcelino Pérez, los sába-
dos, en horario de 10 a 14 horas.

Se podrán cambiar los días de celebración del
mercadillo por intereses de la Corporación Municipal.

El Ayuntamiento por causa de interés general y
previo cumplimiento de los requisitos establecidos en
la legislación aplicable, podrá disponer el traslado de
los puestos de venta a otro u otros lugares, la reduc-
ción del número de puntos de venta, e incluso su total
supresión, sin que ello de lugar a indemnización algu-
na.

OCTAVA.- Limpieza del mercadillo.

Los productos alterados o de desecho bajo ningún
concepto serán arrojados a la vía pública, se deposi-
tarán en los contenedores de recogida de basuras.

La limpieza del recinto correrá a cargo de los ser-
vicios municipales, excepto cuando el mercadillo se
instale en día festivo, que lo será por cuenta de los
vendedores.

NOVENA.- Puestos en el mercadillo.

Tendrán carácter preferente en la adjudicación de
puestos, aquellos vendedores que se vienen instalan-
do habitualmente en el municipio. En el caso de más
de dos peticiones para un mismo puesto, la adjudica-
ción se efectuará por sorteo.

Los puestos tendrán las dimensiones que fije el
Ayuntamiento.

Los puestos de venta de productos alimenticios
tendrán sus ar tículos separados del suelo.

DÉCIMA.- Caducidad de la concesión de puestos.

Los precios públicos por la ocupación de puestos
serán los fijados por la correspondiente Ordenanza
Fiscal en el supuesto que la imponga la Corporación.

Automáticamente caducará la concesión de los
adjudicatarios que durante dos días seguidos de cele-
bración del mercadillo no hayan abonado los precios
públicos, en el supuesto de que el Ayuntamiento los
establezca, correspondientes a su tarjeta de vende-
dor. Al solicitar nueva autorización sólo se concederá
previo pago de todos los atrasos.

Se dará por caducada la concesión con pérdida
de sus derechos además de la circunstancia anterior,
en los siguientes supuestos:

1) Cuando el interesado se niegue a satisfacer el
precio público que corresponda. 

2) Cuando sea subarrendado a otra persona.

3) Cuando desobedezca reiteradamente las órde-
nes de la Autoridad Municipal o sus agentes. 

4) Cuando se incumpla cualquiera de las condicio-
nes del presente Reglamento.

DECIMOPRIMERA.- Para poder realizar la venta
ambulante, en todas sus modalidades, será obligato-
ria la previa autorización municipal, que tendrá carác-
ter intransferible, que se otorgará previa solicitud del
interesado, en la que constará:

- Nombre y apellidos del peticionario.

- N°. del D.N.I.

- Domicilio y teléfono.

- Artículo que se pretende vender.

- Tipo de venta.

Junto a la referida solicitud el peticionario aporta-
rá los documentos que acrediten cumplir los siguien-
tes requisitos:

1. Estar dado de alta en el epígrafe correspondien-
te del Impuesto de Actividades Económicas (I.A.E.) y
encontrarse al corriente de pago en la tarifas que
corresponda. 

2. Estar al corriente de pago en las cotizaciones de
Seguridad Social. 
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3. Satisfacer los tributos establecidos para este
tipo de venta, en su caso. 

4. Fotocopia del D.N.I.

5. Disponer de carnet de manipulador de alimen-
tos para aquellas ventas que la legislación lo requiera.

6. Reunir los demás requisitos y condiciones exigi-
dos por las normativas reguladoras objeto del produc-
to de la venta.

DECIMOSEGUNDA.- Recibida la solicitud y docu-
mentos pertinentes se someterá a informe del Servicio
de Salud Pública de la Junta de Castilla y León, cuan-
do se trate de artículos de alimentación, en el que cons-
tará si se cumplen las condiciones establecidas en el
Reglamento Técnico Sanitario aplicable.

No podrá concederse autorización para la venta
de aquellos productos cuya normativa reguladora así
lo prohíba.

DECIMOTERCERA.- El Alcalde examinada la docu-
mentación aportada y considerando los informes emi-
tidos, resolverá la petición autorizando o denegando
la misma, en este caso mediante resolución motivada.

DECIMOCUARTA.- Las solicitudes, junto a la docu-
mentación, deberá presentarse con la antelación sufi-
ciente al inicio de la actividad.

Loa autorización que conceda el Ayuntamiento
tendrá la vigencia máxima de un año desde la fecha
de su concesión, será personal e intransferible, vinien-
do obligado el titular de la misma a ejercer personal-
mente la actividad sin poder traspasarla ni enajenarla,
ni vender ar tículos distintos de los autorizados en ella.
Tendrá carácter discrecional y será revocable de
acuerdo con su naturaleza.

La autorización municipal de venta ambulante se
expondrá en sitio visible, durante el tiempo del merca-
do, junto con fotocopia del I.A.E. y del D.N.I.

DECIMOQUINTA.- A todos los vendedores autori-
zados se les proveerá de un documento en el que
constarán además del nombre del titular el período de
validez del permiso y los ar tículos autorizados.

Los adjudicatarios quedarán obligados a comuni-
car al Ayuntamiento, por escrito, la fecha en que
vayan a dejar vacante el puesto adjudicado, teniendo
que presentar nueva solicitud de adjudicación en
caso de que interese nuevamente la venta en el mer-

cado. Estos puestos solicitados por segunda vez se
adjudicarán según el orden en que vayan quedando
puestos de venta libre.

DECIMOSEXTA.- Queda totalmente prohibido el
uso de la megafonía, claxon o cualquier otra señal
acústica para anunciar la instalación del puesto o de
los productos que en él se vendan.

DECIMOSÉPTIMA.- Las infracciones a lo dispues-
to en el presente Reglamento serán sancionadas de
acuerdo con la normativa vigente y lo previsto en la
Ley 26/1994 de defensa de los consumidores y usua-
rios, el Real Decreto 1945/1993, de 22 de junio, por el
que se regulan las infracciones y sanciones en mate-
ria de defensa del consumidor y de la produ-cción
agroalimentaria, previa la instrucción del oportuno
expediente.

DISPOSICIÓN FINAL

1. El presente Reglamento consta de diecisiete
normas aprobadas por el Pleno en sesión de fecha

2. El presente Reglamento entrará en vigor el día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o deroga-
ción expresas, y se entenderá automáticamente modi-
ficado para su adecuación a los preceptos de las leyes
que sobre consumo sean dictadas por los órganos
competentes del Estado o Comunidad Autónoma
desde el momento de su entrada en vigor.

En Fontiveros, a siete de septiembre del año dos
mil siete. 

La Alcaldesa, Mª del Carmen Calleja Seco.

Número 1.684/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

M A R Í A D E L T I É T A R

E D I C T O

Por D. Marcelo Castro Guerrero se ha solicitado en
este Ayuntamiento Licencia de Obra para constru-
cción de Casa rural de alojamiento compartido, 2ª
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fase de restaurante de 4ª categoría, y Licencia
Ambiental para el ejercicio de dicha actividad, en par-
cela 152 del polígono 7 de este término municipal;
suelo rústico común según la NNUU municipales de
Santa María del Tiétar aprobadas inicialmente.

De conformidad con lo establecido en el ar t.
25.2.b) y 99 de la ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla
y León y en el ar t. 27 de la Ley 11/2003, de 8 abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se somete el
citado expediente a información pública, por plazo de
VEINTE DÍAS hábiles, contados a partir del siguiente
al que se publique este anuncio, al objeto de que las
personas interesadas puedan examinar el mismo y
formular las alegaciones u observaciones que esti-
men pertinentes.

Santa María del Tiétar, 8 de abril de 2.009.

El Alcalde, Jose Ramón Sánchez Guerra.

Número 1.771/09

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A D E

M O M B E L T R Á N

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO DE
2009

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los ar ts. 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
y 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
encuentra expuesto al público, a efectos de reclama-
ciones, el Presupuesto General Único para el ejercicio
de 2009, aprobado inicialmente por el Pleno de la
Corporación Municipal, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 17 de abril de 2009.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar t. 170.1 del Texto Refundido citado y
por los motivos taxativamente enumerados en el
número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar
reclamaciones con sujeción a lo siguiente:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del día siguiente a la
fecha de inserción de éste anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la
Corporación.

En Mombeltrán, a 17 de abril de 2009. 

El Alcalde, Julián Martín Navarro.

Número 1.760/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  4  D E Á V I L A

E D I C T O

En vir tud de lo acordado por el Sr. Juez de
Primera Instancia del Juzgado n° 4 de Ávila, en provi-
dencia de fecha 2/04/09 dictada en el expediente de
dominio núm 997/08 seguido ante este Juzgado a
instancia del Procurador Dª ANA ALFAYATE JIMENO
que actúa en nombre y representación de CARMEN
MORALES CALAHORRA para hacer constar en el
correspondiente Registro de la Propiedad, de la
siguiente finca:

VIVIENDA DE LAS CONSTRUIDAS POR LA OBRA
SINDICAL DEL HOGAR Y DE ARQUITECTURA,
dependiente de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León, Grupo, ISABEL LA CATÓLICA, de 3ª catego-
ría, señalada con el n° 45 del grupo y que fue adjudi-
cada a D. José Freixa Hernández, apareciendo inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de Cebreros, finca
6695, tomo 646, libro 74 folio 146, inscripción 1ª a
nombre de Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Por el presente se cita a cuantas personas ignora-
das pueda afectar este expediente y perjudicar la ins-
cripción que se solicita, a fin de que en término de
diez días, a partir de la publicación de este edicto,
puedan comparecer en dicho expediente para alegar
cuanto a su derecho convenga, en orden a la preten-
sión formulada.

Conforme a lo dispuesto en el ar t. 201, regla terce-
ra, de la Ley Hipotecaria, y en cumplimiento de lo
ordenado en dicha resolución, se hace público a los
oportunos efectos.

El Magistrado Juez, Ilegible.

La Secretaria Judicial, Ilegible.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A



Número 1.797/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E Á V I L A

JUZGADO DE LO MERCANTIL

E D I C T O

D. MIGUEL JUANES HERNÁNDEZ, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia n° 1 de ÁVILA.

HAGO SABER: Que en el proceso de ejecución
seguido en dicho Juzgado con el n° 801/2008 a ins-
tancia de CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
DE ÁVILA contra ALMONTE 21 S.L., se ha acordado
sacar a pública subasta, por un plazo de veinte días,
los bienes que, con su precio de tasación se enume-
ran a continuación:

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y SU
VALORACIÓN:

Finca URBANA.- Parcela, en casco y término de
Ávila. Es la parcela resultante número diez del
Proyecto de Actuación “Camino Viejo de Tornadizos 1
P.P. siete, al sitio de Camino de Tornadizos.

Tiene una superficie de mil metros veintidós decí-
metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela resultante número nueve;
Sur, calle cinco, que es la resultante número treinta y
seis; Este, Sector Ocho; y Oeste, Ronda del Valle
Amblés, que es la parcela resultante número treinta.

Uso: Residencial Multifamiliar y colectiva según
planeamiento. Ordenanza de aplicación: VI, MC y RB
y compatibles- es obligatorio un cinco por ciento en
uso distinto, preferentemente comercial.

Edificabilidad: 2.076,04 metros cuadrados. 

Número de viviendas; veinte.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ávila, al
tomo 2.217, libro 737 de Ávila, folio 196, finca número
50.990, inscripción 6ª de hipoteca.

EL TIPO DE LA SUBASTA ES EL DE CINCO
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS SESENTA EUROS (5.589.660,00
EUROS).

La subasta tendrá lugar en la sede de este
Juzgado sito en CALLE RAMÓN Y CAJAL 1 (ESQUI-

NA C/ VALLESPIN), el día 18 de junio de 2009 a las
10:00 horas.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes
requisitos: 

1°.- Identificarse de forma suficiente.

2°.- Declarar que conocen las condiciones genera-
les y particulares de la subasta.

3°.- Presentar resguardo de que han depositado
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en la entidad BANESTO, cuenta n° 0030-
1065-0289-06-0801-08, ó de que han prestado aval
bancario por el 30 por 100 del valor de tasación de los
bienes. Cuando el licitador realice el depósito con
cantidades recibidas en todo o en parte de un terce-
ro, se hará constar así en el resguardo a los efectos de
los dispuesto en el apartado 2 del ar tículo 652 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reser-
vándose la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado y con las condiciones expresadas anterior-
mente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al
70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor
del mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo previs-
to en el ar tículo 670 de la LECn.

5.- La certificación registral está de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado.

6.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
y que por el sólo hecho de participar en la subasta, el
licitador los admite y acepta quedar subrogado en la
responsabilidad derivada de aquéllos, si e remate se
adjudicare a su favor.

7.- Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o
por error se hubiere señalado un Domingo o día festi-
vo y no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, exceptuando los sábados.

En Ávila, a dieciséis de abril de dos mil nueve.

El Secretario Judicial, Ilegible.
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